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GUÍA DE EVIDENCIA DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA 
 

“UC_1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en construcción” 
 

 Transversal en las siguientes cualificaciones: 
 
EOC579_2 Armaduras pasivas para hormigón 
EOC580_2 Cubiertas inclinadas  
EOC581_2 Encofrados 
EOC582_2 Impermeabilización mediante membranas formadas con láminas 
EOC583_2 Instalación de placa de yeso laminado y falsos techos 
EOC584_2 Instalación de sistemas técnicos de pavimentos, empanelados y mamparas 
EOC585_2 Montaje de andamios tubulares 
EOC586_2 Pavimentos y albañilería de urbanización 
EOC587_2 Pintura decorativa en construcción 
EOC588_2 Pintura industrial en construcción 
EOC589_2 Revestimientos con pastas y morteros en construcción 
EOC590_2 Revestimientos con piezas rígidas por adherencia en construcción 
EOC641_3 Control de ejecución de obras civiles 
EOC642_3 Control de ejecución de obras de edificación 
IEX427_2 Colocación de piedra natural 
MAM422_2 Montaje e instalación de construcciones de madera 

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: IMPERMEABILIZACIÓN 
MEDIANTE MEMBRANAS FORMADAS CON LÁMINAS 
 
Código: EOC582_2        NIVEL: 2 
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1.  ESPECIFICACIONES DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA  
 

Dado que la evaluación de la competencia profesional se basa en la recopilación 
de pruebas o evidencias de competencia generadas por cada persona candidata, 
el referente a considerar para la valoración de estas evidencias de competencia 
(siempre que éstas no se obtengan por observación del desempeño en el puesto 
de trabajo) es el indicado en los apartados 1.1 y 1.2 de esta GEC, referente que 
explicita la competencia recogida en las realizaciones profesionales y criterios de 
realización de la UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en construcción. 
 
1.1. Especificaciones de evaluación relacionadas con las dimensiones de la 

competencia profesional. 
 

Las especificaciones recogidas en la GEC deben ser tenidas en cuenta por 
el asesor o asesora para el contraste y mejora del historial formativo de la 
persona candidata (especificaciones sobre el saber) e historial profesional 
(especificaciones sobre el saber hacer y saber estar). 
 
Lo explicitado por la persona candidata durante el asesoramiento deberá ser 
contrastado por el evaluador o evaluadora, empleando para ello el referente 
de evaluación (UC y los criterios fijados en la correspondiente GEC) y el 
método que la Comisión de Evaluación determine. Estos métodos pueden 
ser, entre otros, la observación de la persona candidata en el puesto de 
trabajo, entrevistas profesionales, pruebas objetivas u otros. En el punto 2.1 
de esta Guía se hace referencia a los mismos. 
 
Este apartado comprende las especificaciones del “saber” y el “saber hacer”, 
que configuran las “competencias técnicas”, así como el “saber estar”, que 
comprende las “competencias sociales”. 

 
a) Especificaciones relacionadas con el “saber hacer”  

 
La persona candidata demostrará el dominio práctico relacionado con las 
actividades profesionales principales y secundarias que intervienen en el 
control a nivel básico de riesgos en construcción, y que se indican a 
continuación: 
 
Nota: A un dígito se indican las actividades principales y a dos las 
actividades secundarias relacionadas. 
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1. Detectar contingencias relacionadas con riesgos laborales en el entorno 

de trabajo para el cumplimiento del Plan de seguridad y salud de la obra 
y la normativa específica para obras de construcción. 

 
1.1 Obtener la información necesaria sobre las condiciones de trabajo y el diseño de 

los medios de protección colectiva de los tajos, consultando a los responsables 
de la obra, a los responsables de ejecución de los tajos propios o relacionados, y 
en su caso a los recursos preventivos asignados a los mismos, consultando el 
Plan de seguridad y salud de la obra o la evaluación de riesgos del puesto de 
trabajo. 

1.2 Comprobar visualmente los entornos de trabajo y zonas de tránsito, tanto al 
inicio de los trabajos como periódicamente, durante la realización de los mismos, 
y en su caso solicitar confirmación de su orden, limpieza, estabilización o apeo 
de terrenos o construcciones colindantes, condiciones de iluminación y 
ventilación, y estabilidad de acopios. 

1.3 Comprobar visualmente las instalaciones de suministro y reparto de energía 
eléctrica, tanto al inicio de los trabajos como periódicamente durante la 
realización de los mismos, y en su caso pidiendo confirmación, que los 
interruptores diferenciales funcionan, que se utilizan clavijas reglamentarias en 
las conexiones, y que las conducciones están aisladas y en buen estado de 
conservación, con tendidos preferentemente aéreos y alejados de la humedad. 

1.4 Solicitar la suspensión de los trabajos bajo condiciones climatológicas adversas, 
disponiendo en su caso el lastrado de los productos acopiados o sin la fijación 
definitiva, principalmente los que estén en altura. 

1.5 Comprobar que la señalización y balizamiento en el tajo, tanto al inicio de los 
trabajos como periódicamente durante la realización de los mismos, acota las 
áreas de posibles riesgos, permaneciendo operativa el tiempo necesario y 
siendo suficientemente visible, incluso de noche. 

1.6 Comprobar visualmente los medios auxiliares instalados por empresas ajenas, y 
en su caso pidiendo confirmación, que corresponden en tipo y ubicación con los 
previstos en el Plan de seguridad y salud de la obra, y que disponen tanto de las 
instrucciones de utilización y mantenimiento preceptivas, así como que se han 
realizado las inspecciones y autorizaciones reglamentarias. 

1.7 Comprobar visualmente los medios de protección colectiva instalados por 
empresas ajenas, y en su caso pidiendo confirmación, que están dispuestos con 
la antelación suficiente a la ejecución del trabajo, que su instalación se realiza 
respetando las instrucciones del fabricante o instalador, y que sus elementos 
disponen de marcado CE, cumpliéndose las especificaciones del Plan de 
seguridad y salud de la obra. 

1.8 Comprobar que las instalaciones provisionales para los trabajadores se 
corresponden con las previstas en el Plan de seguridad y salud de la obra.  

1.9 Comprobar visualmente y en su caso solicitar confirmación de que los tipos y 
características de los medios de izado de cargas –poleas, maquinillos, 
montacargas, ganchos, cuerdas, estrobos, eslingas y otros-, se adecuan a los 
pesos y dimensiones de los elementos a izar, y que su afianzado es seguro. 

 
2. Realizar el seguimiento y control de actuaciones preventivas básicas 

durante la ejecución de las actividades desarrolladas en construcción, 
de acuerdo con el Plan de seguridad y salud de la obra. 

 
2.1 Comprobar que los trabajadores directamente a su cargo presentan un 

comportamiento equilibrado de acuerdo con las pautas establecidas, sin 
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conductas anómalas en el momento de desarrollar el trabajo, y que han 
recibido la formación profesional específica y preventiva. 

2.2 Identificar y detectar riesgos laborales asociados a las actividades a desarrollar 
en los tajos que tenga asignados, consultando a los responsables de la obra y 
servicios de prevención, el Plan de seguridad y salud de la obra, y en caso de 
que no se disponga del mismo, asociando los riesgos habituales en este tipo 
de trabajos a los emplazamientos, equipos y agentes del tajo en concreto. 

2.3 Detectar y prevenir las situaciones de aumento de riesgos por interferencia de 
trabajos con los de otras actividades, colaborando con los responsables y los 
servicios de prevención de riesgos, comprobando la protección a terceros tanto 
dentro de la propia obra como en medianerías o a la vía pública. 

2.4 Comprobar que los operarios y cuadrillas directamente a su cargo han recibido 
instrucciones a pié de tajo sobre sus riesgos específicos y las medidas 
preventivas a adoptar en el mismo, y en su caso se imparten de forma clara y 
concisa.  

2.5 Comprobar que los equipos de protección individual que se utilizan coinciden 
con los especificados en el Plan de seguridad y salud de la obra, son 
certificados, se encuentran en buen estado de conservación y dentro del 
período de vida útil, requiriendo en su caso su sustitución inmediata. 

2.6 Fomentar las buenas prácticas comprobando que los operarios desarrollan su 
trabajo evitando posturas incorrectas y acciones inseguras, portando y 
operando con los equipos de protección individual de modo correcto, 
corrigiéndoles e instruyéndolos al respecto. 

2.7 Comprobar que los medios auxiliares se adaptan a las necesidades de la 
actividad, y se utilizan, conservan y mantienen de acuerdo a las instrucciones 
del fabricante o instalador, respetándose por parte de los trabajadores su 
integridad y funcionalidad, siendo modificados o retirados solo bajo 
autorización expresa, y solicitando su inspección tras un uso o solicitación 
intensivos. 

2.8 Comprobar que los medios de protección colectiva se adaptan a las 
necesidades de la actividad, y se utilizan, conservan y mantienen de acuerdo a 
las instrucciones del fabricante o instalador, respetándose por parte de los 
trabajadores su integridad y funcionalidad, siendo modificados o retirados solo 
bajo autorización expresa, y solicitando su inspección tras un uso o solicitación 
intensivos. 

2.9 Comprobar que los vehículos y máquinas se corresponden con los previstos en 
el Plan de seguridad y salud de la obra, empleándose únicamente en las tareas 
para las que han sido diseñados, y por operarios autorizados y formados para 
tal fin, y en el caso de los vehículos que circulan por las vías previstas y se 
estacionan en los espacios destinados a tal fin. 

2.10 Comprobar que los vehículos y máquinas se utilizan y conservan de acuerdo a 
las instrucciones del fabricante, y que están en buen estado de conservación, 
con las máquinas correctamente instaladas y mantenidas, conservando los 
resguardos y carcasas de protección al operador, según normativa. 

2.11 Comprobar que los residuos generados en el tajo se vierten o acumulan en los 
espacios destinados para este fin, respetando los criterios de seguridad y de 
protección ambiental establecidos. 

 
3. Actuar en casos de emergencia y necesidad de primeros auxilios, 

atendiendo a los trabajadores accidentados, para el cumplimiento del 
plan de emergencia y evacuación. 

 
3.1 Identificar con antelación los canales de información para actuaciones de 

emergencia y primeros auxilios, determinando los medios de contacto con los 
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responsables de la obra, instituciones o profesionales sanitarios y de orden 
público, u otros cualesquiera que pudieran ser pertinentes. 

3.2 Identificar con antelación los medios de emergencia -botiquín, evacuación, 
extinción y otros-, determinando su posición y comprobando que son los 
previstos -en número, tipo y ubicación- y que se encuentran en buen estado de 
funcionamiento.  

3.3 Dar la voz de alarma al tener constancia de la emergencia o incidencia, de 
acuerdo con lo establecido, avisando a las personas en riesgo. 

3.4 Actuar sobre el agente causante del riesgo en casos de emergencia, 
señalizándolo según las indicaciones establecidas, y esperando instrucciones 
del superior o responsable salvo si se considera necesario intervenir para 
evitar males mayores. 

3.5 Delimitar el ámbito de las propias obligaciones, durante la emergencia o 
incidencia, en función de la situación, actuando con prontitud y aplicando las 
medidas básicas establecidas, y en particular estableciendo contactos con los 
responsables de la obra, y en caso necesario con responsables médicos o de 
protección civil. 

3.6 Identificar y valorar la gravedad de los riesgos resultantes de la situación de 
emergencia o incidencia, cuando no se ha podido contactar con los 
responsables -de la obra, sanitarios o de protección civil según corresponda-, 
estableciendo tanto las acciones a desarrollar en el ámbito de sus obligaciones 
como el orden de prioridad de las mismas. 

3.7 Proceder en caso de heridos, cuando no se han podido recibir instrucciones al 
respecto, identificando los daños a los mismos por el tipo de accidente 
ocurrido, evitando situaciones de nerviosismo o desorden que pudieran agravar 
las consecuencias de la incidencia, y evitando la actuación sobre los heridos o 
su desplazamiento excepto si es necesario para evitar males mayores. 
 
 

b) Especificaciones relacionadas con el “saber”. 
 

La persona candidata deberá demostrar que posee los conocimientos 
técnicos (conceptos y procedimientos) que dan soporte a las actividades 
profesionales implicadas en las realizaciones profesionales de la 
UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en construcción. Estos 
conocimientos se presentan agrupados a partir de las actividades 
profesionales principales que aparecen en cursiva y negrita: 
 
1. Prevención de riesgos laborales en tajos de construcción, relacionados 

con el entorno, instalaciones y condiciones de los mismos. 
 

- Marco normativo básico de la seguridad en construcción: responsables de 
seguridad en las obras y funciones (Promotor, Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, Dirección Facultativa, 
Contratista, Subcontratista y Trabajador autónomo). 

- Organización e integración de la prevención en la empresa: los servicios de 
prevención. 

- Daños derivados de trabajo:  
- Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. 
- Incidentes. 
- Otras patologías derivadas del trabajo. 

- Riesgos generales y su prevención:  
- Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
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- Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo.  
- La carga de trabajo y la fatiga.  
- Sistemas elementales de control de riesgos.  
- Protección colectiva e individual. 

- Riesgos habituales en el sector de la construcción: formas de accidente, medidas 
de prevención y protección asociadas. 

- Equipos de protección individual: colocación; usos y obligaciones; mantenimiento. 
- Equipos de protección colectiva: colocación; usos y obligaciones; mantenimiento. 
- Medios auxiliares: colocación; usos y obligaciones; mantenimiento. 

 
2. Seguimiento y control de actuaciones preventivas básicas durante la 

ejecución de las actividades desarrolladas en tajos de construcción. 
 

- Prevención de riesgos en tajos de edificación (descripción de trabajos, medios 
auxiliares y maquinaria empleados, fases de desarrollo, tajos previos, posteriores 
y simultáneos, riesgos característicos y medidas de protección) en:  
- Tajos auxiliares.  
- Demoliciones.  
- Movimientos de tierras.  
- Cimentaciones.  
- Estructuras de hormigón.  
- Estructuras metálicas.  
- Cerramientos y particiones.  
- Cubiertas.  
- Acabados.  
- Carpintería,  
- Cerrajería y vidriería.  
- Instalaciones. 

- Prevención de riesgos en tajos de urbanización:  
- Explanaciones.  
- Drenajes. firmes.  
- Áreas peatonales.  
- Muros y obras de defensa.  
- Puentes y pasarelas.  
- Redes de servicios urbanos.  
- Señalización y balizamiento. 

- Prevención de riesgos propios de obras subterráneas, hidráulicas y marítimas. 
- Condiciones y prácticas inseguras características en el sector de la construcción. 
- Importancia preventiva de la implantación de obras:  

- Vallados perimetrales.  
- Puertas de entrada y salida y vías de circulación de vehículos y personas.  
- Ubicación y radio de acción de grúas.  
- Acometidas y redes de distribución.  
- Servicios afectados. locales higiénico-sanitarios.  
- Instalaciones provisionales.  
- Talleres. acopios de obra.  
- Señalización de obras y máquinas. 

- Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas.  
- Documentación: recogida, elaboración y archivo. 

 
3. Actuaciones en casos de emergencia y primeros auxilios en obras de 

construcción. 
 

- Técnicas de seguridad: prevención y protección. 
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- Planes de emergencia y evacuación. 
- Primeros auxilios: criterios básicos de actuación. 
- Botiquín de urgencias. 

 
 

c) Especificaciones relacionadas con el “saber estar” 
 
La persona candidata debe demostrar la posesión de actitudes 
comportamiento en el trabajo y formas de actuar e interactuar, según las 
siguientes especificaciones: 

 
1. En relación con los superiores o responsables de la obra deberá: 
 

1.1 Tratarlos con cortesía y respeto.  
1.2 Demostrar interés y preocupación por atender los requerimientos que se le 

soliciten.  
1.3 Comunicar con claridad, de manera ordenada y precisa, con las personas 

responsables del equipo en cada momento, mostrando una actitud 
participativa.  

1.4 Demostrar responsabilidad ante errores y fracasos. 
1.5 Evitar comentar los fallos de los compañeros con intención de menospreciar su 

capacidad profesional. 
 
2. En relación con los trabajadores del propio equipo y con otros profesionales 

deberá: 
 

2.1 Tratarlos con respeto.  
2.2 Participar y colaborar activamente en el equipo de trabajo, según los 

procedimientos de trabajo establecido.  
2.3 Trasmitir diligentemente la información generada en sus actuaciones al equipo 

de trabajo.  
2.4 Promover la concentración en las tareas, evitando distracciones excepto en las 

pausas reglamentarias o paradas por causas de la producción.  
2.5 Mantener una actitud de tolerancia hacia otras costumbres, creencias y 

opiniones, en particular de personas de otras nacionalidades.  
2.6 Facilitar el desarrollo de otras actividades que se desarrollen en áreas 

compartidas de trabajo.  
2.7 Cuidar los espacios e instalaciones comunes. 

 
3. En relación con otros aspectos deberá: 

 
3.1 Demostrar cierta autonomía en la resolución de pequeñas contingencias 

relacionadas con su actividad. 
3.2 Proponer alternativas con el objetivo de mejorar resultados. 
3.3 Ser constante en la identificación de riesgos laborales en el tajo y en la 

adopción de las medidas preventivas.  
3.4 Respetar los procedimientos y normas internas de la empresa.  
3.5 Promover el cuidado de los equipos de trabajo. 
3.6 Promover el cumplimiento de los procedimientos para recoger, clasificar y 

depositar los residuos en los contenedores indicados. 

http://www.ugr.es/~gabpca/botiquin.htm
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3.7 Promover la precaución para evitar impactos al medio ambiente en el exterior a 
la obra: ruido, vertidos de residuos, emisión de polvo, suciedad, 
obstaculización de tránsitos u otros. 

 
1.2. Situaciones profesionales de evaluación y criterios de evaluación  

 
La situación profesional de evaluación define el contexto profesional en el que 
se tiene que desarrollar la misma. Esta situación permite al evaluador o 
evaluadora obtener evidencias de competencia de la persona candidata que 
incluyen, básicamente, todo el contexto profesional de la Unidad de 
Competencia implicada. 
 
Así mismo, la situación profesional de evaluación se sustenta en actividades 
profesionales que permiten inferir competencia profesional respecto a la 
práctica totalidad de realizaciones profesionales de la Unidad de 
Competencia. 
 
Por último, indicar que la situación profesional de evaluación define un 
contexto abierto y flexible, que puede ser completado por las CC.AA., cuando 
éstas decidan aplicar una prueba profesional a las personas candidatas. 
 
En el caso de la “UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en 
construcción”, se tiene una situación profesional de evaluación y se concreta 
en los siguientes términos: 
 

1.2.1. Situación profesional de evaluación.  
 
a) Descripción de la situación profesional de evaluación.  
 
En esta situación profesional, la persona candidata demostrará la 
competencia requerida para detectar los riesgos no controlados en una obra 
que se corresponde con una promoción inmobiliaria con áreas en distintas 
fases de ejecución, que incluya simultáneamente tajos de servicios urbanos, 
excavación, cimentación, estructura, cubierta, cerramientos, particiones y 
acabados. Esta situación comprenderá, al menos, las siguientes actividades: 
 
1. Detectar los riesgos relacionados con las condiciones de la obra y los 

elementos instalados en la misma. 
 

2. Detectar los riesgos relacionados con las actividades de obra y con la 
selección y el estado de conservación de los equipos de trabajo. 

 
Condiciones adicionales: 
 
- Las actividades tendrán como referente los riesgos genéricos de obras de 

construcción. 
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b) Criterios de evaluación asociados a la situación de evaluación  

 
Con el objeto de optimizar la validez y fiabilidad del resultado de la 
evaluación, esta Guía incluye unos criterios de evaluación integrados y, por lo 
tanto, reducidos en número. Cada criterio de evaluación está formado por un 
criterio de mérito significativo así como por los indicadores y escalas de 
desempeño competente asociados a cada uno de dichos criterios. 
 
En la situación profesional de evaluación, los criterios se especifican en el 
cuadro siguiente: 
 

 

Criterios de mérito Indicadores, escalas y umbrales de desempeño 
competente 

Detección de riesgos relacionados 
con el orden y limpieza, el estado 
de acopios y la evacuación de 
residuos 

- Falta de orden. 
- Falta de limpieza.  
- Configuración incorrecta de acopios. 

 
El umbral de desempeño competente está explicitado en la 
escala A. 

Detección de riesgos relacionados 
con las protecciones colectivas. 

- Ausencia o deficiencias en las protecciones constituidas por 
redes de seguridad. 

- Ausencia o deficiencias en los sistemas provisionales de 
protección de borde (barandillas). 

- Ausencia o deficiencias en los elementos de cobertura de 
huecos. 

 
El umbral de desempeño competente está explicitado en la 
escala B 

Detección de los riesgos 
relacionados con los andamios 
apoyados y de las escaleras de 
mano. 

- Deficiencias en el montaje de los andamios apoyados. 
- Deficiencias en la instalación de las escaleras de mano. 

 
El umbral de desempeño competente está explicitado en la 
escala C. 

Detección de riesgos relacionados 
con la selección y el estado de 
conservación de los equipos de 
trabajo. 

- Selección inadecuada de los equipos de trabajo. 
- Deficiencias en el estado de conservación de los equipos 

de trabajo. 
- Ausencia o deficiencias en los resguardos y dispositivos de 

seguridad de los equipos de trabajo. 
 

El umbral de desempeño competente está explicitado en la 
escala D. 
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Detección de riesgos relacionados 
con las actividades de obra y las 
acciones de los trabajadores. 
 

- No utilización, inadecuada selección y uso deficiente de los 
EPI. 

- Uso inseguro de los equipos de trabajo. 
- Incompatibilidad de trabajos simultáneos. 
- Manipulación y desmontaje no autorizado de elementos de 

andamios apoyados y protecciones colectivas. 
 

El umbral de desempeño competente está explicitado en la 
escala E 

 
Escala A 
 
4    

Detecta todos los riesgos relativos a orden y limpieza, el estado de acopios y la evacuación de 
residuos. 
 

3    
Detecta la presencia de obstáculos significativos en accesos y vías de circulación, y de 
residuos peligrosos no depositados en los contenedores correspondientes, pero admite la 
presencia de un volumen de residuos que deberían ser objeto de recogida regular. Detecta 
acopios con inadecuado calzado, forma o con apoyos de resistencia dudosa, pero admite pilas 
con alturas excesivas respecto a la altura de los trabajadores para la retirada a mano de los 
materiales. 
 

2    
No detecta pequeños obstáculos que pueden producir tropiezos, o  la presencia de algún residuo 
peligroso sin retirar, y admite un volumen excesivo de residuos. No detecta el  inadecuado calzado, 
forma o resistencia dudosa en los apoyos de algún acopio, o algún caso con pilas de altura excesiva 
para su estabilidad o manipulación. 
 

1    
No detecta un número considerable de riesgos significativos relativos a orden y limpieza, el estado de 
acopios y la evacuación de residuos. 
 

 
Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número 3 de la escala. 
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Escala B 
 

4 

   
Detecta todos los riesgos por ausencia o deficiencias en las protecciones colectivas, tanto las 
constituidas por redes de seguridad como los sistemas provisionales de protección de borde y los 
elementos de cobertura de huecos. 
 

3 

   
Detecta las zonas desprotegidas y la falta de elementos constitutivos de las protecciones, así 
como defectos significativos de conservación en dichos elementos, pero admite alguna 
deficiencia de escasa magnitud en cuanto a la configuración de la protección (bolsas de 
recogida de redes, altura de barandillas o rodapiés, u otras similares). 
 
 

2 

   
No detecta alguna zona desprotegida, la ausencia de algún elemento constitutivo de las protecciones 
o algún defecto significativo de conservación de dichos elementos, y admite defectos observables a 
simple vista en cuanto a la configuración de la protección (obstáculos interpuestos a las bolsas de 
recogida de redes, altura de barandillas superiores u otras similares). 
 

1 
   

No detecta un número considerable de riesgos significativos relativos a las protecciones colectivas. 
 

 
Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número 3 de la escala.  
 
Escala C 
4    

Detecta todos los riesgos asociados a la deficiente instalación o montaje de los andamios y de las 
escaleras de mano. 
 

3    
Detecta los defectos significativos en cuanto a los apoyos, falta de elementos de los andamios 
apoyados y la no activación de los bloqueos en las escaleras de mano, pero admite 
incorrecciones de escasa magnitud en los accesos entre las plataformas de los andamios, en 
la inclinación de las escaleras de mano o en la altura para realizar el desembarco en niveles 
superiores. 
 

2    
No detecta algún defecto significativo en cuanto a los apoyos, la falta de algún elemento de los 
andamios apoyados o  la no activación de los bloqueos en las escaleras de mano, y admite 
incorrecciones observables a simple vista en los accesos entre las plataformas de los andamios, en la 
inclinación de las escaleras de manos o en la altura para realizar el desembarco en niveles 
superiores. 
 

1    
No detecta un número considerable de riesgos significativos relacionados con la instalación o montaje 
de los andamios apoyados y escaleras de mano 
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Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número 3 de la escala.  

 
 

Escala D  
 
4    

Detecta todos los riesgos relativos a una incorrecta selección de los equipos de trabajo, y al deficiente 
estado de los mismos. 
 

3    
Detecta que se están utilizando equipos inadecuados para las actividades a realizar de  
acuerdo a su funcionalidad, así como defectos significativos en su estado de conservación 
(como deficiencias de aislamiento o falta de clavijas en equipos eléctricos) o por ausencia de 
resguardos y dispositivos de seguridad, pero admite corrosiones o desgastes de importancia 
reducida. 
 

2    
No detecta que se está utilizando algún equipo inadecuado para la actividad concreta a realizar o  
algún defecto significativo en su estado de conservación, como defectos de aislamiento o falta de 
clavijas en equipos eléctricos, por ausencia de resguardos y dispositivos de seguridad, o por 
corrosiones o desgastes muy extendidos. 
 

1    
No detecta un número considerable de riesgos significativos en cuanto a una incorrecta selección de 
los equipos de trabajo o a un deficiente estado de los mismos. 
 

 
Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número 3 de la escala. 
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Escala E 
 

4 

   
Detecta todos los riesgos relativos a la no utilización, inadecuada selección y uso deficiente de los 
EPI, al uso inseguro de los equipos de trabajo, de los andamios apoyados y las protecciones 
colectivas, y a la incompatibilidad de trabajos simultáneos.  
 

3 

   
Detecta que no se están utilizando EPI o que son inadecuados para las actividades a 
realizar de  acuerdo a su funcionalidad, así como defectos significativos en su estado de 
conservación (roturas, deshilachados u otras). También detecta procedimientos pocos 
seguros en el uso de los equipos de trabajo, o por desmontaje parcial sin reposición de 
elementos de los andamios apoyados o de las protecciones colectivas, así como riesgos 
no tolerables en trabajos simultáneos (como trabajos a distintos niveles, soldadura cercana 
a material combustible o inflamable, presencia de personas bajo cargas suspendidas o en 
el radio de acción de maquinaria pesada u otros). Aisladamente puede admitir algún uso de 
EPI y equipos o concurrencia de actividades que no implique n más que riesgos tolerables.  
 

2 

   
No detecta que se está utilizando algún EPI  inadecuado para alguna actividad, o por  defectos 
significativos en su estado de conservación (roturas, deshilachados u otras). Tampoco detecta que 
se está aplicando algún procedimiento poco seguro en el uso de algún equipo de trabajo, o por 
desmontaje parcial sin reposición de algún elemento de los andamios apoyados o de las 
protecciones colectivas, ni los riesgos significativos en algún caso de  trabajos simultáneos no 
compatibles.  
 

1 

   
No detecta un número considerable de riesgos significativos relativos a la no utilización, mala 
selección y uso deficiente de los EPI, al uso inseguro de los equipos de trabajo, de los andamios 
apoyados y las protecciones colectivas, o a la incompatibilidad de trabajos simultáneos. 
 

 
Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número 3 de la escala.  
 

2 MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA Y 
ORIENTACIONES PARA LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y 
EVALUADORES/AS 
 
La selección de métodos de evaluación que deben realizar las Comisiones de 
Evaluación será específica para cada persona candidata, y dependerá 
fundamentalmente de tres factores: nivel de cualificación de la unidad de 
competencia, características personales de la persona candidata y evidencias de 
competencia indirectas aportadas por la misma. 
 

2.1. Métodos de evaluación y criterios generales de elección  
 

Los métodos que pueden ser empleados en la evaluación de la competencia 
profesional adquirida por las personas a través de la experiencia laboral, y vías 
no formales de formación son los que a continuación se relacionan: 
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a) Métodos indirectos: consisten en la valoración del historial profesional y 

formativo de la persona candidata; así como en la valoración de muestras 
sobre productos de su trabajo o de proyectos realizados. Proporcionan 
evidencias de competencia inferidas de actividades realizadas en el 
pasado. 
 

b) Métodos directos: proporcionan evidencias de competencia en el mismo 
momento de realizar la evaluación. Los métodos directos susceptibles de 
ser utilizados son los siguientes: 

 
- Observación en el puesto de trabajo (A). 
- Observación de una situación de trabajo simulada (A). 
- Pruebas de competencia profesional basadas en las situaciones 

profesionales de evaluación (C). 
- Pruebas de habilidades (C). 
- Ejecución de un proyecto (C).  
- Entrevista profesional estructurada (C). 
- Preguntas orales (C). 
- Pruebas objetivas (C). 

 
 

Como puede observarse en la figura anterior, en un proceso de 
evaluación que debe ser integrado (“holístico”), uno de los criterios de 
elección depende del nivel de cualificación de la UC. Como puede 

Métodos directos (A)

Métodos indirectos (B)

Métodos directos  
complementarios 
(C) 
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Fuente: Leonard Mertens (elaboración propia)
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observarse, a menor nivel, deben priorizarse los métodos de 
observación en una situación de trabajo real o simulada, mientras que, a 
niveles superiores, debe priorizarse la utilización de métodos indirectos 
acompañados de entrevista profesional estructurada. 
 
La consideración de las características personales de la persona 
candidata, debe basarse en el principio de equidad. Así, por este 
principio, debe priorizarse la selección de aquellos métodos de carácter 
complementario que faciliten la generación de evidencias válidas. En 
este orden de ideas, nunca debe aplicarse una prueba de conocimientos 
de carácter escrito a un candidato de bajo nivel cultural al que se le 
aprecien dificultades de expresión escrita. Una conversación profesional 
que genere confianza sería el método adecuado. 
 
Por último, indicar que las evidencias de competencia indirectas 
debidamente contrastadas y valoradas, pueden incidir decisivamente, en 
cada caso particular, en la elección de otros métodos de evaluación para 
obtener evidencias de competencia complementarias. 
 

2.2. Orientaciones para las Comisiones de Evaluación y Evaluadores  
 

a) De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente (Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención), las funciones correspondientes a la presente 
Unidad de competencia podrían asignarse a cualquiera de los tres niveles 
mencionados reconocidos en la actividad preventiva. Por tanto, se deberá 
considerar como requisitos de formación para acceder a la evaluación de 
competencia de la presente UC cualquiera de las certificaciones que 
permitan el desempeño de las funciones en materia de prevención de 
riesgos laborales mencionadas a continuación: 
 
- Funciones de nivel básico. 
- Funciones de nivel intermedio. 
- Funciones de nivel superior. 

 
Los diplomas que se presenten para demostrar las certificaciones de nivel 
superior e intermedio deberán ir sancionados oficialmente por la 
correspondiente autoridad laboral o educativa.  
 
El diploma del nivel básico deberá recoger que el programa de formación 
cumple las condiciones del Anexo IV A) del citado RD39/1997, con una 
duración mínima de 50 horas y con el bloque III del programa referido al 
sector de la construcción. Los diplomas expedidos a partir de octubre de 
2007 deberán reunir los requisitos que se establezcan en el Convenio 
Colectivo General del Sector de la Construcción vigente en el momento del 
inicio de la acción formativa.  
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b) Cuando la persona candidata justifique la formación referida en el punto 

anterior y tenga experiencia laboral en este campo, se recomienda acreditar 
las competencias de la presente UC directamente. Si el candidato no 
certifica oficialmente la formación o los diplomas presentados no cumplen 
las condiciones exigidas, se recomienda realizar tanto una prueba 
profesional de evaluación desarrollada en  el contexto que incluye la 
situación profesional estructurada de evaluación, y una entrevista 
profesional sobre la dimensión relacionada con el “saber” y “saber estar” de 
la competencia profesional.  

 
c)  En la fase de evaluación, se recomienda utilizar una entrevista profesional 

estructurada específica, para comprobar las competencias relacionadas con 
la actuación en caso de emergencias. 

 
d) Si se utiliza la entrevista profesional para comprobar lo explicitado por  la 

persona candidata se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones:  
 
Se estructurará la entrevista a partir del análisis previo de toda la 
documentación presentada por la persona candidata, así como de la 
información obtenida en la fase de asesoramiento y/o en otras fases de la 
evaluación.  
 
La entrevista se concretará en una lista de cuestiones claras, que generen 
respuestas concretas, sobre aspectos que han de ser explorados a lo largo 
de la misma, teniendo en cuenta  el referente de evaluación y el perfil de la 
persona candidata. Se debe evitar la improvisación. 
 
El evaluador o evaluadora debe formular solamente una pregunta a la vez 
dando el tiempo suficiente de respuesta, poniendo la máxima atención y 
neutralidad en el contenido de las mismas, sin enjuiciarlas en ningún 
momento. Se deben evitar las interrupciones y dejar que la persona 
candidata se comunique con confianza, respetando su propio ritmo y 
solventando sus posibles dificultades de expresión.  
 
Para el desarrollo de la entrevista se recomienda disponer de un lugar que 
respete la privacidad. Se recomienda que la entrevista sea grabada 
mediante un sistema de audio vídeo previa autorización de la persona 
implicada, cumpliéndose la ley de protección de datos. 
 

e) El desarrollo de la situación profesional de evaluación requiere que la obra 
incluya todos los tajos especificados. En su defecto, para la detección de 
los riesgos se podrá caracterizar la obra utilizando información gráfica o 
animaciones que representen las situaciones y condiciones de los distintos 
tajos propuestos (fotografías, dibujos, esquemas, videos, animaciones u 
otros). 
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f) Al ser esta unidad de competencia transversal y genérica dentro del sector 

de la construcción, formando por ello parte de  diferentes cualificaciones 
que desarrollan su actividad en el mismo, se recomienda no integrar la 
evaluación de esta UC de modo integrado con otras UCs de la misma 
cualificación, mediante la definición de una o más situaciones profesionales 
de evaluación conjuntas, sino hacerlo siempre de forma independiente 
respecto a las otras UCs de la Cualificación de referencia. 
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